
Afio 1952 Sábado, 30 de Agosto Núm 96

rHEClü DE lUlGRiPCIOM 
PAR T1C5JLAHES

'Jentro y fuera de la Capital

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

PREEIO DE INSERCION i
Los Edictoe y Anuncios d* 

p&rtlcularee y oActaAea qu<> 
eeaa de pago, ea-tlefarán a ra 
»óo de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago,

Por un .ll'M
de ia provincia de Logroño

Poir

' Por
tres meses ,M'0« FRANQUEO CONCERTADO

L’or

seis meses. ,66’00
un aflo. .132'00

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto : 1 pecAdta
Advertencia: No se admitirán, para su inserción; comunicaciones qu"

Hasta tres meses 
anteriores I 

Sé suscribe en la

2 y feches 
peseta»

no vengan registradas del Gobierno Civil d- la Provincia.

se tesarán a razón de CIN 
CUENTA etms. por P.ALABR.A 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Loe interesadíje acreditaran an 
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
reqiïlBlto no te Insertarán.

Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El Las leyes otorgarán en la PenluKula, Islas adyacentes, Ganarlas, y territorloe
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompafladee de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
lie la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

de Africa sujeios a la legislación pentneular a los veinte días de su promulga, 
ción 61 en ellas no es dlspust se otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

Junta Constructora de Centros 
de Higiene Rural de la 

Provincia

No habiéndose recibido la to
talidad de los proyectos de las 
Casas del Médico a’construir en 
esta Provincia y cuyo anuncio 
de subasta apareció en el n.° 90 
de este Boletín Oficial, queda 
anulada hasta nuevo aviso la 
convocat R-ia de subasta de estos 
Centros de I fijiene.

Logroñ a .3'1 de agosto de 1952. 
líl Gobernador Civil 

Alberto Ahirti/: Gafíteiv

Vacunación antirrábica 
canina
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Cumpliend j 1 as instrucciones 

dadas por la Dirección General 
de Sanida .1, ,) ira la ejecución del 
Decreto de 17 de Mayo del co- 
iriente ah >, del Ministerio de la 
(Gobernación y de conformidad 
con el Consejo Provincial de 
Sanidid, se decreti la vacuna 
ción obligatoria- contra la rabia, 
de todos los perros existentes en 
los distintos municipios de la 
provincia; la que se^ llevará a 
cabo por el Servicio Provincial 
de Ganadería, con arreglo a las 
siguientes normas, propuestas" 
por las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad y Ganadería.

l.°.—"lodos los Ayuntamien
tos de la provincia establecerán 
el censo canino, el cual deberá 
estar terminado en el plazo de 
quince días a partir de la publi
cación de esta circular en el BO
LETÍN OE'ÍCI VL de la provin
cia.

En dicho censo se hará cons
tar la reseña abreviada de cada 
perro, indicando si es de más o 
menos de sei,s meses 'de edad y 
si tiene más o menos de quince 
kilogramos de peso y nombre y 
domicilio del dueñ» del perro 
En la confecc:ón de esta reseña 
intervendrá el Inspector Muni
cipal Veterinario.

Úna copia de este censo, por 
orden alfabé ico de apellidos de 
propietarios, será remitido por 
la Alcaldía al Servicio Provin
cial de Ganadería.

Todo o referente a este punto 
primero, lo cumplimentarán- 
también en aquellos municipios 
que hubiesen realizado la vacu
nación antirrábica con anterio
ridad a esta circular.

2 .”.— Sólo padrán poseerse 
aquellos perro.s cuyos dueños 
acrediten que es'án censados y 
vacunados contra la rabia, en 
plazo inferior a un año.

Los demás serán recogidos 
como perros vagabundos y sa
crificados, si no fuesen reclama
dos por sus dueños en un plazo 
de tres días; siendo po»- cuenta 
del dueño los gastos de reten
ción.

Las crías de perros que no es
tén destinadas a propietarios 
solventes, serán sacrificados.

3 .”. —Cuando un perro muer
da a alguna persona, a poder ser 
será recogido vivo y pue^^to a 
vigilancia sanitaria del Inspector 
Municipal Veterinario, durante 
un plazo de quince días; los gas
tos que ocasione serán por cuen
ta del dueño,

4 ,®.—Una vez hecho el censo 
y para proceder a la vacunación 
el Inspector Municipal V^eteri- 
narios, remitirá al Servicio Pro
vincial de Ganadería, juntamen
te con el censo que mande la Al
caldía, una comunicación dicien
do el número de dosis de cada 
clase que precise y Laboratorio 
preparador que desee.

5 .®.—La vacunación po Irá ser 
realizada poi' los veterinarios 
q ;e le^almente ejerzan en el par
tido. .\quello3 que no tubiesen 
cargo de V^ete riña rio Miricipil, 
pedirán la vacuna por conducto 
del Veterinario Municipal, a 
quien darán cuenta de las vacu-- 
nacione.s a efectuar, con los da
tos que se interesan en el punto 
1 ® y .nás tarde de las vacunacio
nes que hubiesen practicado, 
dando el nombre del dueño del 
perro.

Como justificante‘de la vacu- 
n.'ición, el veterinario municipal 
extenderá un certificado oficial 
que interesará también del Ser- 
\icio Provincial de (Ganadería, 
por cada perro vacunado. El cer
tificado particular que dé el ve
terinario no municipal o que se 
hubiese dado con anterioridad - a 
esta vacunación, tendrá que ser 
obligadamente cangeado por el 
certificado oficial extendido por 
el Veterinario Municipal, previo 
pago de su importe.

6 .®.—Por honorarios se cobra
rá quice pesetas, más diez pese
tas para certificado, controles, 
desplazamientos y demás gastos 
de aplicación y campaña

7 .®.—La vacunación obligato
ria debeiaí estar terminada do.s 
m.cses después de t< rminado el 
Aenso.

Pisado ese plazo, sólo podrán 
vacunarse los perros que con po.s 
terioridad alcanzasen la edad 
de S'^is meses; cumpliendo en 
ellos los mismos requisitos ante
riores.

8 .®.—Los dueños de perros 
que no hubiesen sido censados o 
vacunados, serán denunciados a 
a Jefatura-Provincial de Sanidad 
para su corrección oportuna con 
multa, vacunación si hubiere lu
gar e indemnización de gastos.

9 .®.-Queda prohibida la cir
culación o tenencia de perros 
que con el certificado oficial o 
su constancia en la cartilla sani- 

• taria, no se distifique-su vacuna
ción antirrábica, con fecha infe
rior a un año.

La.s compañías de ferro—carri 
les y enipresas de transporte, no 
permitirán el embarque de pe
rros, sin ese certificado de vacu
nación.

Lo que se hace públi-'o para 
general conocimiento yen espe
cial de los Inspectores Municipa
les Veterinarios y de los Alcal
des de la provincia.

Logroño 26 agosto 1.952
El<Tobernadór GivÍTT*
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CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi- 
z<x>tia de viruexi ovina en el gana’ 
do existente en el término munici
pali de Lardero; en eumipiimiento 
de lo prevenido en el arrícu ó 12 
del vigente Regkimento de E.pi- 
zoóctis de 26 de .*Sept.vmb:e de 
^933» ((Gaceta del 3 de octubre», 
se dec vara oficia'’mente, dicha en
fermedad.

IxAS artiinaf es atacados se en- 
ctieirUinan en dlisVlh-tos corrales se- 
ñai’lándotse como zona infecta ki 
parte comiprendida entre tas carre^ 
teras de Sofría y Entiena y zona de 
inmunizacilón l>airdero.

La.s medidas asnitarlias (pe han 
sido adoptadeás son al’slamiento de 
los aniimaíles enfeimos y sospecha 
sois de lo.s sanos; su empadi.'ona,- 
miento mlarca y la.s que deben 
ponerse en prá<?tica prohibición de 
sacar ganado ovino sin la ántori»- ' 
zaciRÍn ægUhmefntaria ; vacunación 
vdluinta-Tia ; restante.s medidas sa.- 
ndarías de caso.

Ixigroño, 14 de agosto de 1052.
El Gobernador Givil,

A ’’beivo rd.VR r IX G A \ ' L P ( )
1135

CIRCULAR
>3 3

HaiíT'í'RÍ'-e presenta-la /a epi| 
zootia de agalaxia contagiosa en 
e' ganado «exlGsiente en tcr-niino 
mtu’nicipal de Ochánduri. 'U cumi 
iplinniento de io prevenido m el 
artíciiV) 12 del vigente Reg’amcp* 
to <le Epiz(X)tias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta de' 3 de 

Octubre) se declhina oficiahu-t.te 
dicha enfe r m edad.

Los andnale.s atacados se enruen 
tran en distintos coriia'Ies stfna.'diu 
doise como zona sospechosa dis
tintos pagos de Ja jurisdicción ; 
como zona infecta corral y pastos 
(Jkd gainado ovino y capí i no en
fermos y ZOÎK1 de inmunizaron 
Ochándurí.

I>as medidas sanitaria.^ quf han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospe^'ho- 
sos de los sanos ; su empadtitma- 
rmiento y marca y las qUe deben 
ponerse en práctica prohibid'ón de 
vender el ganado enfermo V sos- 
pecho.so, siin l'a autor.ización opor 
t'iyf N : de.^lnifixdiones ; restantes 
medidas sagitarias (reglamentarias.

Logroño, 19 de agosto de 1952.
El Gobeinador civP,

MINISTERIO DE COMERCIO
ConiISHría General de Abas- 
leeimienlos y Transpnries
CÍ/\CGL. U\l Número 79J /bi- 

blieada en el B. O del Estúdo 
número 232 del 19 de rigosto 
1952) rel'ílivn a expedle/ites 
sobre apertf/ras, legalizacio
nes, traslados, etc. de fndns- 

* trias y Comercios.
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Hasta el momento la Comisaría 

General dé Abastecimientos y 
d’iiansportes ha veni'do emitiendo 
por si, o a través de sus Ife.Cga- 
oiones Provim'Cl'd’es, a virtud de 
ilas disposiciones viiigentes, inh/r- 
•mes sobre lo que proxdia acordar 
7-n ós exlpedientes, tia-m hados 
por los Organismos com.petenies 
en cada caso én’ ^iePtud de aper
turas, rteapertuiras, lie^Jtelacklnes, 
ampliaoiones, traspa.'^os, trasoídos, 
ere., de lias industrias y comercios 
<|ue habían -de imani'pufar artíci.éios 
sujetos a intervención de dich.a 
Comisaría (General'.
Al haber cosa do 'la (mitervenoHón 

U- ueterm.*nados .aro uios. v muy 
suavizada la que se oontinúa ejer 
ciendo sobre otros, considera que 
el iinforme preceptivo en los expt'* 
dientes a que se alude en ©.t parra* 
fo a'ntertior debe ma-ntenerse soó 
en determinaras industrias, sin 
di^m'tendjerse del conocîmiemo 
que ha de tener de cuanto se rela- 
ciont‘ con las aperturas, reapertu* 
ras, etc. de industrias o crwerc os 
que queden excluidos de iihforu'/?.

Por itcxio ello esta Corrtlsaría (Ge
nerali ha resuelto:
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Primero.— Segulirá ííherido pre
ceptivo el informe de esta Comi- 
saría Geenral para las- siguientes 
¿Industrias :

Fábricas de conservas* de pesca
do, industrias de tueste y torre-, 
facción de café, fábricas de nwl- 
tumcióin de semillas oleaginosas, 
aílímazlaras, fundiciones de sebo, 
extractores de ace’ite de pescado, 
extractores d)e acdilte de Orujo, 
desdob‘:adoras de graass, refinerías 
de aceites de olivo y orujo, refine
rías de toad clase de aceites, fá
bricas de margarina, fábr’cas de 
grasas comestibels, fábricas de 
grasas concretas, fábricas de gra- 
sas hidrogenadas, sulfurada, en 
atención a que en orden a la regu
lación de Tas campañas de mate
rias que ’Jes afectan subsisten to
davía determiimadas intervencio
nes.

Segundo.— Respecto de todas 
las demás industrias y en todo lo 
que se relaciona con los comer
cios, los Ongainismos que en virtud 
de disposiciones vigentes son com 
petentes en cada caso podrán 
acordár sobre ’tas oslicitudes de 
iinsta*ación, ü^eapertuiia, 'Iega)^.za- 
ciones, amfpliaci cines, traspasos, 
fras^dos, etc. lo que est'men per= 
timente sin necesidad del previo 
dictamen de estos servicios.

Tercero.— No obstante lo dis
puesto en el apartado anterior, 
los citados Onganismós, en los 
casos que juzguen conveniente, 
pueden jmteresar de fes respetcivas 
Delegaciones Provinciales de abas 
tecimien'tos y Titiinsportes o de 
esta Comisaría General 'informe 
sobre los extremos que considere- 
pertinentes para completar los 
elementos de juicio necesarios pa
ra su libre resolfución, informes 
que serán faci fita dos en el p^azo 
de quince días y con la mav'or ob
jetividad, profusión de datos v 
comprobación rigurosa de los- 
mismos.

Sin perju’icio de lo anterior, co
mo cdtá Comisaría, por raz-omes 
diversas, precisa mantener al día 
el censo de todas fes industrias o ■ 
comercios que resuciten afectados i 
por fe presente Circufer, deberán ¡ 
líos citados Organismos comunicar 
a fes respectivas Delegaciones 
Prox-fiincilallés die Abastecffeiietntos, 
fes autorfziaoiones que concedam 
en orden de aperturas, reapeturas, 
legalizaciones, am.pfiacciones, tras, 
pasos, traslados, etc.

Cuarto.— Las Delegaciones de 
Abastecimientos dh/fen cuenta a 
esta Com^isaría General de todas 
fes autoirzaciones de que tengan 
conodJmiento, con respeten a las 
cuestiones consignadas en el apar* 
fedo anterior, y On consecuencia 
de lo que por él 4se establece.

Quïnto.-r- Todas fes industrias 
y comercios cuya insta’ac'ón ó 
apertura sea autorizada por los. 
Organismos competentes podrán 
manipufer aquellos artícu'Hos. que, 
encontrándose en régimen de li
bertad, precisen para sil -transfor
mación o distribución, sin necesi
dad de tramitación aOguna pot 
parte de estos Servicios.

Sex"to.— Cuando las industrias 
o comercios autorizados havam de 
precisar para su desenvolvimiento 
artículos sujetos a la Intervención 
de este Organismo, las De'cgacio- 
nes de Abasteolimientos realizarán 
las oportunas asignaciones con 
cargo a Üos empos globales que a 
Ja provincia se les señale para el 
desanrollo de Has /-Industrias o co
mercios de la misma naturafeza.
, Séptimo.— Si el comercio auto
rizado ha de ’■expender artícuílos 
que, como «6 aceite, según la vi-

DELEGACION DE HACIENDA

Sección Provincial de Ad^ninistración Local
1280

Con fecha 23 de julio de 1952 el Exemo. Sr. Ministro dg 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE 
CORPORACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantida
des que a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de 
compensación municipal que en el ejercicio de 1949 corresponde a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia así como las Dife
rencias a Librar.

CupQ Defi
nitivo

Cantidad 
anticipada

Diferencias a 
LibrarAYUNTAMIENTOS

Ochánduri
Villar de Arnedo (El)

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin de que Ls 
Ayuntamientos ir.tercsaucs se den por notificados y puedan en ."u 
ca.so interponer dentro de los quince días siguientes,a la publica- ¡ 
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Le^: I 
de Régimen L( cal de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a 
su disposición en Depositaría-Pagaduría de estti Delegación de Ha- j 
cienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar, 

Logroño, 9 de agosto de 1952.
El )efe de la Sección accidental, 

José de la Ballina 
Vy B.®

El Delegado de Hacienda, 
Javier Diago 
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gente legisiiaóón, soTo pueden ser 
adqui-.vdos por 'os consumidores 
en lois estabíecinfientos en que aún 
se hallen linscriíos, será lequis'ilo 
inidií^ieinisajbl'e para hacer 'a co
rrespondiente asignación, que el 
estabiecimli/ento ein cuestión pre
sente un ipadrón de clientes, cuva- 
inscripción debe verificarse de 
acuerdo con lo establecido en i a 
Circular inúmero 651 y dispos cií-)- 
n-3 complementarias.

’ Jetavo.— Afectando esta dispo- 
s vlón a los almacenástas de des- 
tm-j, quedan, por tanto, sin vigor 
ni erecto lo establecido 011 la Cir- 
'u'ar 43.^—A, en todo lo rdativo, 
. ct ( i .cientes y zonas ti;- abisic- 

< .t ientos, por lo .m - m- a
< dicJ los que se • •• tr.;;, .-n 
régimen de libertad. Subsiste, en 
cuanto a los artículjs sujetos a fe 
intervención de este Organismo, lo 
que en fe -mllísima Circufer se dis
pone.

Noveno.—■ Lo regulado en la 
ipre.sente Circufer sobre asignación 
de artículos intervenidos, es de 
aplicación para todas aquellas 
industrias y comercios que, estan
do autorizadas por fes Organismos 
competentes, no pe.cúban actua'- 
mente materias para su desarrollo 
(siemipae y cuando la causa de no 
no recib’irfes no sea fe de sanción).

Décimo-.— Los expedientes que 
actuá’lmente se hallen sometidos 
(al dictamen de estos ’Servicios 
serán devueltos por las Delegacio
nes Províndfeles de Abastecimien
tos y Comisaría Gem'Çral, en su 
caso, a ífes Organismos instructo
res, en el estado en que se hallen 
a efectos de esta Circufer.

Undécimo.— Quedan derogadas 
cuantas disposicioines se opongan 
a fe que aegul’a la presente, que 
comenzará a regiir al día siguiente 
de su publicación en-el B. O. del 
Estado.

Lo que se hace público para ge= 
ñera' conocimiento y demás efec
tos.

Logroño, 23 de agosto de 1952.
El Gobennador Civi’ Aceta'; 

LORENZO LOPEZ URTZARNA
1225

12.313 15
30.952 74

10.582 96
23.214 56

1.730 19
7.738 18 Jefatura de Obras

Públicas

Servicio Provincial de Ga- 
iiaderia ¡
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ABEJAS

Se ha comprobado por la Di
rección General de Ganadería ! 
la existencia de la enfermedad 
llamada acariosis en las abejas; i 
por lo que están conforme en el 
Reglamento de Epizootias, se 
hace preciso la aplicación de las 
medidas sanitarias pertinentes.

1.®.—Tan pronto como en el 
colmenar se observe mortandad 
pronunciada de abejas, se dará 
cuenta al Inspector Municipal 
Veterinario, quien a su vez de- 

. be rá da r c ue n ta seg .i i d a mente a 
este Servicio Provinci l de Ga
nadería, para actuai según las 
normas propuestas por la- Direc
ción, para el diagnóstico y profi
laxis de la enfermedad.
2.°.—El material apícola (col
mena, cuadros, panales, etc.) 
que se conceptuase infestado, se 
dejartí uno.s cuanto.s di is comple- 
tarnente limpio de abejas y así 
quedará exenpo del parásito de 
esta enfermedad y p. r lo tanto 
en disposición de utilizar para 
nuevas colonias.

3.®.-Para prevenir la enfer- 
med.id, se hará nacer a las abe
jas en ambiente lil re del ácaro, 
y se las criará en ese mismo am
biente durante stns nueve prirne- 
ro.s días; ya que después de esos 
nueve días de vida no se pueden 
infestar

Complementa-esta prolafixis la 
utilización de vapores de salici- 
lato de metilo en las colmenas. , 

4.°.—Se procederá por los 
dueños, al tratamiento adecuado | 
de las colmenas, en las épocas 
que no tengan larvas (pollo).

b.°.- Para el traslado y circu- 
lacióii de Colmenas se precisa la 
guía de origen y sanidad; exten
dida por el Inspector Municipal 
Veterinario de la localidad, pre- j 
via inspección de las colmenas.

6/.-7-Serán sancionados los 
apicultores y autoridades que 
teniendo conocimiento de la 
existencia o sospecha de esta 
enfermedad no hiciesen la 
denuncia oportunna y aplicación 
de medidas profilácticas y cura
tivas.

Este Servicio Provincial de 
Ganadería inform" rá a cuantos 
lo interesen, acerca del diagnós
tico. profilaxis y tratamiento de 
esta acariosis de las abejas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 27 de Agosto de 1952 
El Jefe Provincial de Ganadería.
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ANUNCIO
SOLICITUDES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTES MECANI

COS POR CARRETER.X

1341
INFORMACION PUBLICA

HIabiéinjdo sido slo^feitadk la 
concesión ¿paira 0) establetíhniento 
de um servicio de transporte de 
Viajeros -por-canreteia entre Agui- 
lair del Río Allhama y Castejón 
por illa «Sociedad de Autoinóvies 
del ’Río Alhama», S. A. en nom
bre y representación de da misma y 
y representación de él m/.'isimo y, 
en cumiplimiento de lo estabiiecido 
en el airitUculo ii del Reglamento 
de Ordenación de (fes Transportéis 
Mecánicos por carretera de g de 
diciembre de 1949 (publicado en 
el «Bo’etín Oficial» del Estado 
de '12 d!e'enero de 1950), se abre 
'iinformación pública (para que, du 
ran te un plazo que, terminará a 
los 30 días hábilles, Icotnitadós a 
partir Ide fe publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la pióA^fecia, puedan las 
entidades y iparticu|'|vres Snleresa- 
dos, previo examen del Provecto 
en fe Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre 
sentar en esta Jefatura cuan ta .s 
observacfomels estiánen ix^rthientes 
acerca de lia necesidad del .servfelo 
V su dfesificación, a los fines de 
dicho Reglamento.

Durante él milsmo plazo, fe.s 
entidades o piartícuHares, distintos 
ddl ’peticiónario, que ^se conside
ren con derdeho de tanteo o entiec 
clan'que se trata d'e una prolonga
ción o hijuefe dfe que tengan 
establecido harán constar ante la 
Tefatuira de Obras Públicas e’' 
fundamento de Lsu derecho v el- 
prOnósito d ejerceiV).

Se convoca eNplresaimente a esta 
feformiación a la Excma. Dínuta-' 
’ción Drfoviinitíiall, AvAntaimiientos 
de Cervaria de1 Río Alhama v 
A bu Piar del Río Ahhama, al Sim- 
dica to P roVin ciall de Tra n .sporte.s 
V a 'fes comcesionariios de servicios 
netruQares de fe -misma clase que 
a. continuaclmn se enuimeran •

Coma tro a Cerveira del Río .Al
hama de Sociedad AutcmÓv*’es 
dé:. Río .Alhama.

Logroño, T9 de Agosto de T952.
El Ingeniero Jefe, 

— A. Póilez Moreno —
1227
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